
Nfi 1*
En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la pro‘'|â cî

res, siendo la hora doce del dia ocho de enero de mil
cuenta y dos, me constituyo en el Salón d e Sesiones de es'^^f^asa jSa&aeis

£ ̂
torial, con el Sr,Alcalde Don Juan Coll J?\ister, al objeto de'"‘̂ «lí^rar - 
sesión ordinaria en primera convocatoria y habiendo transcurrido quince 
minutos sin que haya mlrnero suficiente de señores vocales para poder c^ 
lebrarla, procede reunirse de nuevo, en segunda, el próximo dia diez de 
los corrientes, a la misma hora.

EL AJCALDE,

EL SECRETARIO,

N2 2.
SESION ORDINARIA EN SECUNDA CONVOCATORIA CELEBRADA POR EL AYUNTAlvIIENTO 
PLENO EL DIA 10 DE ENERO DE 1952.

En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la provincia de Balea 
res, siendo la hora floce del dia diez de enero de milm novecientos —  
cincuenta y dos, se’reúne en el Salón de Sesiones de esta Casa Consis
torial, bajo la Presidencia del Sr.Alcalde Don Juan Coll Fuster, el -- 
Excmo.Ayuntamiento Pleno, con asistencia de los Sres. “tenientes de Al
calde y Concejales, -̂ on Miguel Nadal Pont, Don Guillermo Aloy Salom, - 
Don Josó Maria Fuster Llabrós, Don Jesils Antioh Gil, Don Antonio Lia—  
brós Morey, Don Josó Nadal Korrach, Don José Pons Marqués, -̂ on José - 
Casasayas Pizá, -̂ on Antonio Fortimy Moragues, Î on Francisco Castaño —  
Salvá, Donr. Antonio Darceló Martorell, Don José Pina Fuster, el Inter
ventor de Pondos Municiaples Don Jaime Buso^uets y asistidos de mi, el 
infrascrito Secretario, al objeto de celebrar sesión ordinaria en según 
da convocatoria y siendo ya las hora doce y catorce minutos, el Sr.Pre
sidente -dnclara abierta la sesión, dándose lectura al acta de la ante—s ‘
rior que se aprueba por unanimidad.

•>-- 2. Seguidamente se da lectura* al dictamen —
Se acuerda aprobar Concierto ^
con fabricantes gaseosas y—  que a continuación se transctibre: "Admi
jtirabes---------------------

 ̂ nistración de Arbitrios.-Al Excmo.Ay-nta-



miento PLKNO.- P^r Don Bajr̂ tolomd Pe:u.'.er Albortí, C,fe del ^ru po de Pa- 
bracantes de Gaseosas , A^aiaa Carbónicas y Jarabes, en nombre del expre 
sado Grupo, sb hasolici-tado a tenor del apartado a) del arta' 7oS de la 
Ley de RÓgimen Local vigente satisfacer, mediante concierto el arbitrio 
sobre Inspección Sanitaria de -Especias, Ordenanza ns 11, efígrafes g)y 

sobre litros de agua Selts y Gaseosas y aguas ¡ainerales y Jarabes pa 
ra refrescos, ofreciendo satisfacer por dicho concierto la cantidad de- 
15.000 pesetas anuales.-Estudiada por la Comisión da Arbitrios lainstan 
cia de referencia, es del parecer que puede accederse a lo solicitado - 
con sujeción a las siguientes condiciones.-1§.-La cifra líquida del con 
cierto, aerá la expresada de Quince mil pesetas anuales.-2®.-La d ración 
de este Concierto será por dos años, finalizando en 31 de diciembre de- 
1953, prorrogables de año en año por la tácita, si no se avisa su revi
sión o rescisión por cualquiera de las partes, con un trimestre de ante 
lación.-3S.- La cifra del concierto no podrá sufrir disminución alguna 
por premios de cobranza, partidas fallidas, ni cualquier otro concepto, 
pero podrá variarse duróte su vigencia si la exacción ecperimentase al
teraciones en los tipos impositivos, practicándose enaste caso las rec
tificaciones que procedan en más o en menos.-4^.-El precio se ingresa
rá anticipadamente, por doceavas partes, antes del dia 10 de cada mes.- 
5®.-Para responder de las obligaciones derivadas del concierto, el Gre
mio o grupo de fabricantes de gaseosas, aguas carbónicas y Jarabes, de
berá depositar a disposición del limo.Sr.Alcalde Presidente d̂e este Excmo. 
Ayuntamiento, el importe dejuna mensualidad.-El .Excmo.Ayuntamiento tendrá 
el derecho de inspeccionar las Oficinas del Gremio y de los fabricantes a 
que este concierto se refiere, pudiendo, asimismo, recabar de ellos los 
datos y antecedentes que Juzgue oportunos.-7®.-La falta de ingreso de uno 
de los plazos mensuales, será motivo de rescición del cocierto, como asi
mismo la inobservancia de cualquiera de las condiciones establecidas,pEs- 
te es el parecer de la Comisión informante, V.E. con su superior criterio 
resolverá.-Palma, 18 de diciembre de 1951.-El teniente de-Alcalde-Presi
dente, M.Nadal.“Rubricado,”

NADAL: Se ha conseguido un aumento del 25 y los mismos ocurre con el 
concierto de abricantes de hielo, a los que se les ha aumai tado un 25 
en relación a las anteriorres cuotas oue satisfacían.



Se acuerda aprobar el dictamen transcrito
2 Seguidamente se da lee

Se acuerda establecer concierto con G^po Sindical de fabrican- que se transcrxbe a con
tes de lelo. gociado de -tt-dministrac

Al Kxemo.Ayuntamiento Pleno.- El Grupo Sindical de -î r̂i
de esta Ciudad, acude en instancia solicitando establecer ,JC)ara
el pago del arbitrio sobre Inspección ¡Sanitaria de Hielo proponiendo la 
prórroga del concierto vigente de acuerdo con las siguientes Bases.-Pri
mera.-Reitera los antecedentes que figuran en la documentación que sir
vió de base para el establecimiento de concierto vigente en la actuali
dad y acompaña a la presente actas certificadas dé las sesiones celebra
das por este Grupo sindical los dias 6 y 16 de novienbre próximo pasado, 
para que se ha tenido en cuenta su contenido en el concierto prorrogado. 
2§^—Quedarán incluidos en el concierto todos los fabricantes y suminis
tradores de hielo de Palma de Mallorca, y aquellos otros de fuera de es
te tármino municipal por las cantidades de hielo que suministren a los 
establecimientos, entidades ̂ cualesquiera, particulares, etc.radicantes en 
este término municipal.-3®.-Este grupo si^^dical de -“abricantes de Hielo, 
asumirá el pago del importe .del Conciei-to y para subefectividad comuni
cará a ese Ayuntamiento el por centaje en que debe ser distribuido el 
canon, o importe, a din de que por la Administración de Arbitrios se'gi
ren los oportunos recibos mensuales a cada industrial siuministrador, de 
acuerdomeon las cifras que acuerde el '̂ rupo sindical, conforme se viene 
hacienda todo ello hasta el presente.-4®.-El importe total anual de las' 
cuota sera de Treinta y Cinco Iflll pesetas, que representa el 25 de au
mento sobre la cantidad que se viene astisfaciendo actualmente.—5̂  •—Qu© © 
el concierto tenga validez de cinco anos.-6^—Las nuevas fábricas o in
dustriales que se instalen o suministren hielo dentro de este término 
municipal satisfarán el canon que las corresponda a cuyo fin este Grupo 
sindical comunicará oportunamente al Ayuntamiento el reajuste de porcen
tajes que corresponda de acuerdo con la distribución que resulte, girar 
los recibos mensuales a cada industrial suministrador.-7-.-Los porcenta
jes actualmente vigentes son los que constan en acta de'este Grupo de 
seis de noviembre adjunta a la presente.-Se acompaña a la instancia co
pia del acta correspondiente a las reuniones de dicho Grupo sindical 
celebradas los dias 6 y 16 de noviembre áltimo.-Estudiada, detenida



mente, por la Comisión de Arbitrios la expresada solicitud, se honra 
en proponer a V.E. tenga a bien aceptar las condiciones propuestas - 
por el expresado Srupo sindical de fabricantes d̂e Hielo con las si—  
guientes condiciones:1§.La cifra líquida del concierto será la expre 
sada de treinta y cinco mil pesetas anuales.-2-.-La duración de este 
concierto será por tres años, comprendiendo los de 1952,1953 y 1954, 
prorrogables de año en año por la tácita, si no se avisa su revisión 
o rescisión, por cualquiera de las partes, con un trimestre de ;3ite- 
lación.-3S.-La cifra del concierto no poárá .m#rir disminución alguna 
por pronios de cobranza, partidas falDidas, ni cualquier otro concep
to, pero podrá variarse durante su vigencia si la exacción experimen
tase alteraciones de los tipos impositivos, practicándose en ®te caso 
las rectificaciones que procedan en más o en menos.-4-.-El precio se 
ingresará antici'adámente por doceavas p&irtes entes del dia diez de - 
cada mes,-5®.-Pora responder de las obligaciones derivadas del concier 
to, el G-runo Sindical de fabricantes de Hielo de esta Ciudad, deberá 
depositar a disposición del limo.Sr.Alcalde Presidente de este Exorno, 
Ayuntamiento el importe de una mensualidad.-6.-El Excmo.Ayimtamiento, 
por medio de sus funcionarios, tendrá el derecho de inspeccionar las 
oficinas del Gremio o Grupo Sindical y las de los fabricantes que com 
ponen el mismo con arreglo a las facultades que le otorga la legisla
ción vigente, -;mdiendo, asimismo, recabar de cualquiera de ellos los 
datos o antecedentes que Juzgue oportunos,-?-•-lainobser-vancia de uno 
de los plazos mensuales será motivo de rescisión del concierto.-Este 
es el parecer de la Comisión informante, V.E. no obstante resolverá, 
Palma de Mallorca 18 de diciembre de 1951--El teniente de Alcalde,M, 
Nadal. -Rubricado •

Se acuerda aprobar el dictamen transcrito,
4. Seguidamente se da lectura de un dictamen sus-

Se acuerda modificación
Bases Caja de Socorros- orito por el "^eniente de Alcalde Sr.Puster Lia 
Económicos de este Ay n
tamiento. ------------- brás, en cuya parte de propuesta, dice lo si
guiente: proponer al Exorno .Ayuntamiento 1 amodificación del apartado b) 
de la Base 5-, on Is siguiente forma: ""Por la aportación que anualmen' 
te hará el Ayuntamiento o_ue será, como mínimo, en cantidad igual al im 
porte de las cuotas recaudadas de sus asociados, dicha cantidad será



[J

abonada por trimestres, una vez conocido exactamente el 

mismas*
íTÍSTER: ■‘"‘̂abla seguidamente el entente de Alcalde Sr.i^’ 
amp"iias. explicaciones respecto al asunto de que se trata.
nalmente que se acuerde apio bar la propuesta presentada.

Se acuerda aorobarla» constriñándose la aportación del A3runtamiento en 
lo oue atañe al año 1952 únicamente.

5  ̂ Seguidamente se da lectura a un dictamen
Se acuerda aprobar propuesta  ̂ . . / , n  ̂  ̂ ^de nueva redacción varios ar de la Comisión de Obras, la cual, de acuer-
tículos Ordenanza de la Oons n « o. ytruoción.__________________ cLo con lo dispuesto por la Subsecretaría
del Ministerio de la Gobernación, con fecha de marzo de 1950, earela- 
ción con lo expuesto por la Comisión Central de Sanidad, propone la mo
dificación de los artículos 32,36 y 108 de la Ordénanza de la Construc
ción de este Excmo.Ayuntamiento, en el siguiente sentido: "Arte 32. Si 
la nueva edificación tuviera por base un solar ocupado en tódo o en par
te por constn;cción con alineación anterior a la vigente, deberá acomo
darse a las disposiciones del art& precedente, previa indemnización al 
propietario, d¿L valor de 1; parala, cuando esta por efecto de la alinea
ción actual pasara a via pública, o reintegrar al ííunicipio el valor 
del terreno procedente de via pública, que se ocupe al avanzar la obra ' 
en cuestión, en el caso de que así tuviera que hacerse.".- Arte 36.-El 
perímetro o línea posterior de edificación tendrá a los efectos de esta 
ordenación, la calidad de alineación oficial y ser’a semejante, en lo 
posible, ai exterior forma.do por las alineaciones aprobadas para la man
zana.-Cuando esto último no sea posible, o existan razones suficientes 
para prescindir de dicha configuración, para tales efectos únicamente, se 
tendrá en cuenta lo que prescribe el Reglamento de Obras, Servicios y 

Bienes municipales de 14 de ;Julio de 1924, en losartículos $ y 23,apar
tado d), respecto a superficie que se destina a patios.".- "Art£ 108.- 
Toda obra debe ejecutarse bajo la dirección técnica de persona legalmen
te autorizada para el_o."

En consecuencia y estimando que es procedente su aceptación, tiene el 
honor de proponer al Excmo.Ayuntamiento en Pleno tenga a bien así acor
darlo y que se exponga al público, a efectos de reclamación por el pitazo 
de treinta dias, transcurrj.dos los cuales y previo informe de las recia-
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.maciones, si las hay, el i^xcmo.Ayuntamiento en Pleno resolverá definí 
tivamente en lo que afecta al carácter municipal, remitiéndose de nue 
vo, y por conducto del ^xcmo.Sr.Grohernador Civil, a la Comisión Gen—  
tral de Sanidad Local, en cumplimiento de lo que establece el arts 1 
de la Orden del Ministerio de la Gobernación de 5 de junio de 1940 y 
de cuanto se señala en la referida-comunicación del Excinoi.§r.Subsecr_e 
tario.” í
I.^almente se acuerda, adicionar al final del art^ 36» lo siguiente: 

” e disposiciones que lo sustituyan
Se acuerda aprobar las modificaciones expuestas y demás propuestas.

6. Segudamente se acuerda aprobar el —
Se acuerda aprobar definitiva
mente proyecto contribuciones- dictamen que se transcribe a continua 
especiales para obras calles -
Milagro,Hostales y Justicia.—  ción: "La Comisión de Obras y Reforma 
Interior, consecuente con el acnerdo de V.E. de fechal4 de noviembre- 
áltimo, relativo a la tramitación del proyecto de Contribuciones espe 
dales para las obras de nueva pavimentación de hormigón blindado de- 
las calles del Milagro, Hostales y Justicia de esta Ciudad, tiene la 
honra de informar a V.E. de que, expuesto al público a efectos de re
clamación, el mentado proyecto, no se haproducido ninguna durante el 
plazo de exposición, según resulta de la certificación librada por el 
Sr.Secretario de esta Corporación.-En consecuencia, tiene el honor de 
proponer al Excmo.Ayuntamiento en Pleno, tenga a bien aprobar defini
tivamente el repetido proyecto en lo que afecta al carácter municipal 
, y que, conforme determina el art£ 695 de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950, se remita al limo .Sr.delegado de Hacienda de 
esta Provincia a los efectos que en el mismo se señala, haciendo con^ 
tar que en el acuerdo de ejecución de la obra, de féchalo de julio úl 
timo, se asignó, con cargo al Cap.XI, artfi III, Partida 706 del presa 
puesto en vigor, cantidad bastante para dotar el gasto, al amparo del 
SETtfi 453 de la expr^-sada Ley.-Este es su parecer, V.E, no obstante y 
como siempre resolverá.-Palma 8 de enero de 1952,-Antonio Garau.-Rubri_
cado." Se acuerda aprobar proyecto de contribucio-

7-
Ídem, calle Montenegro. - nes especiales definitivamaite por obras de 
pavimentación de la calle de Montenegro, contra el cual no se ha pre—  
sentado reclamaciónalguna durante el tiempo en que ha extado expuesto-



a estos■ efectos, todo ello en lo que afecta al caz*<o-cter mun^C^al^.j^qu^
conforme determina el art2 695 de la Ley de Régimen Local v 
mita al Ilmo.Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia a 1 
en el mismo se señala, haciendo constar rue en el acuerdo de 
la obra, de fecha 10 de julio último, se asignó , con cargo 
arte III, Partida 706 del presupuesto en vigor, cantidad bastante para do.
tar el gasto, al amparo del arte 453 de la expresada Ley."

3  ̂ Seguidamente se acuerda darse por entera
Sp acuerda darse por enterada . , _ ,Sentencia -tribunal Supremo s£ da de la Sentencxa dxctada por el -̂ rxtu
se^a la^Comisión^Ispecíal pa- nal Supremo, en 31'de octubre de 1951,en 
ra estos asuntos. recurso interpuesto por Doña As\.inción bo-
net Llompart, y otros, contra acuerdo de dia 2 de julio de 1946, cuyo fa
llo ea el siguiente: FALLAI^Os que desestimamos la incompetencia de juris
dicción y falta de personalidad en los 'demandantesj alegados por parte 
loadyuvante al contestar la demanda, cbbemos declarar y decfaramos la nuli

dad del acuerdo del Ayi'ntamiento da Palma adoptado en su sesión del dia
2 de ju_io de 1946, aprobando la ejecución del proyecto de reforma de la 
Capitel-del "'ector 12, a favor de don Pedro Alcover Sureda, en cuyo sentí-, 
do revocamos la sentencia Ixcfcada por el Tribunal Provincial de Palma de 
Mallorca, en siete de mayo de 1947, en cuantos pronunciamientos se oponen 
a los contenidos en la presente",
CASASAYAS: Y qqe pase a la Comisión Especial.

Así se acuerda.
SE ACUERDA DECLARAR URGENCIA: -̂ n este estado y no figi;rando ai el Orden 
del Dia, otros asuntos para ser declarados —oigo discutidos, se acuerda i 
la declaración de urgencia de los siguientes,por el voto favorable de to
dos los señores asistentes.

I. Seguidamente se acuerda darse or enterase acuerda darse por enterada
recurso de reposición Inter—  da de un recurso de reposición interpuesto
puesto por Don José Luis Pina ' i
contra acuerdo dia 3 de diciem por Don José Luis Pina Euster, coni^ra el 
bre de 1951.------------------

acuerdo de 3 de diciembre de 1951,aproban
do el Preoipueato extraordinario para el rescate del Mercado del Olivar y 
las condiciones de contratación del préstamo para nutrir dicho presupuesto 
con la banca privada; así como del informe del Oficial Letrado sobre dicho 
recurso.
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da-Goches.-------------- -de normas, que se establecen para el
ciclo de Guarda coches en ®ta Ci„a  ̂sentado por el ipni or,+ x. en esta Ciudad, p

emente de Alcalde Don Josá Ms.íuster Ter. . 
calde encar,e:ádo do t rv ’ ®iiiente de
sn,™, y pollcí..HU£,G0S y PREGUNTAS;

CASTADO: Referente a la Zona del Jonouet, y concretamente en lo ou
efiare al mirador,que existe en el que deberían colocarse al "  ̂

alambradas para evitar desíracias ■. algunas
- » o .  xo. PPX..P.. e. y»::::;; ^ ^

RADAI, HORRa CH: Para que la Corporación estudie la 
-ar el acuerdo siguiente: -Que para la col
clase oue . colocación de Monumientoa de 1

l«e sean, en la Ciudad, sea siempre a propuesta de T c • i
aue^sea, pero previo informe de la Comisión de Cultura ^
Y en «te estado y „o habiendo más asuntos de que tratar sin

^  otro señor quiera hacer uso de la palabra, el Su Pr 3 -̂  ,
la hora trece y cinco minutos, levanta 1, sesión de ia ̂ ue Z  Ixt^I

el s ~  -ancosmarcados .
-o eeco de esta Corporación, cuyos márgenes rubfica el 3r .

3 . a „ „  ,  , 3  . 3 , 3  ^3 3 -

E l  AICAIiDE,


